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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN 

NACIONAL 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
Caracas, 23 de agosto de 2021 

 
Años 211°, 162° y 22° 
RESOLUCIÓN N° 010  

 
JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 19 del artículo 78 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
en concordancia con lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y artículos 19 y 21 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública; concatenado con los artículos 6, 7 y 23 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, este 
Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1°. Designar a los ciudadanos y ciudadanas que se señalan a continuación 
para ocupar los cargos en las dependencias de este Ministerio, en calidad de 
encargados: 
 

Nombre y Apellidos Cédula de Identidad Cargo 

CARLOS JOSÉ GUZMÁN 
GÓMEZ 

V-17.235.113 Director General del Despacho 

GERMANIA MILAGROS 
FERNÁNDEZ FERRANTE 

V-15.020.293 Directora General en la Oficina de 
Gestión Comunicacional 

JENNY YAMEL RIVAS 
GONZÁLEZ V-12.165.799 

Directora General en la Oficina de 
Planificación y Presupuesto 

SIEBERTH JOHAN ÁLVAREZ 
VARONA V-14.531.422 

Director General en la Oficina de 
Gestión Administrativa 

MARÍA CAROLINA 
RODRÍGUEZ BRICEÑO V-12.150.782 

Directora General en la Oficina de 
Gestión Humana 

 
Artículo 2°. Los ciudadanos y ciudadanas nombrados precedentemente, ejercerán las 
atribuciones conferidas en la normativa que aplica a la materia. 
 
Artículo 3°. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela. 
 

Notifíquese y publíquese, 
 
 
 
 

__________________________________ 
JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Ministro del Poder Popular de Industrias 

y Producción Nacional 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 24 DE AGOSTO DE 2021 
Nº 062 

                   
AÑOS 211º, 162º y 22º 

 
RESOLUCIÓN 

 
El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública,  

 
POR CUANTO 

 
Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al sector 
universitario,  

RESUELVE  
 

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ ÁNGEL TORREALBA TORRES, titular 
de la cédula de identidad Nº V-13.732.371, como Rector de la Universidad 
Nacional Experimental de los Llanos Centrales Rómulo Gallegos (UNERG), en 
sustitución del ciudadano José Luis Berroterán Núñez, titular de la cédula de 
identidad Nº V- 2.518.295.  
 
Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente Resolución antes de 
asumir sus funciones prestará juramento de cumplir y hacer cumplir la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, de enmarcar sus acciones dentro de lo 
establecido en las Leyes y demás actos normativos que rigen el subsistema 
universitario; y de rendir cuenta de sus actuaciones al Ministro o Ministra del Poder 
Popular para la Educación Universitaria, en los términos y condiciones que 
determina la Ley.  
 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 
 
 
 
 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA  
LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

Designado mediante Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
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